
APRUEBA BASES DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA EL APOYO A LA 
GESTIÓN DE COOPERATIVAS 
CULTURALES DEL PROGRAMA 
PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL TRABAJO CULTURAL, 
CONVOCATORIA 2023 

EXENTA Nº 1930

VALPARAÍSO,  11-10-2023

VISTOS 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 

N º 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N º 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N º 19.880, sobre Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la ley Nº 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio; en la ley Nº 21.516, que aprueba presupuestos de ingresos y 
gastos para el sector público para el año 2023; en la Resolución N º 7, de 2019, de la 
Contraloría General de la República que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma 
de Razón; en la Resolución Nº 15, de 2023, de la Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes, que determina forma de ejecución de asignación 150 "Promoción y fortalecimiento 
del trabajo cultural"; y en el Dictamen N º 5.368, de 2020, de la Contraloría General de 
la República. 

CONSIDERANDO 
Que la ley N º 21.045, creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio como la Secretaría de Estado encargada de 
colaborar con el Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación 
de políticas, planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial 
armónico y equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e 
identidades regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la ley. 
Asimismo, el artículo 3 numeral 9 de la referida ley, establece como función del 
Ministerio, fomentar y facilitar el desarrollo de las capacidades de gestión y mediación 
cultural a nivel regional y local, y promover el ejercicio del derecho a asociarse en y 
entre las organizaciones culturales, con el fin de facilitar las actividades de creación, 
promoción, mediación, difusión, formación, circulación y gestión en los distintos ámbitos 
de las culturas y del patrimonio. 

Que, para el cumplimiento de los objetivos 
previamente señalados, la ley N º 21.516, de presupuestos de ingresos y gastos para el 
Sector Público para el año 2023, contempla en su partida 29, capítulo 01, programa 01, 
subtítulo 24, ítem 03, asignación 150, glosa N º 21 "Promoción y fortalecimiento del 
trabajo cultural", recursos destinados al fortalecimiento de actividades que permitan 
contribuir al mejoramiento de las condiciones laborales de trabajadoras y trabajadores 
culturales. Asimismo, señala que mediante resolución que deberá contar con la 
suscripción del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y visada por la Dirección de 
presupuestos, se establecerá la forma de ejecución de dicha asignación, lo que se realizó 
mediante la Resolución Nº 15, de 2023, de esta Subsecretaría. 

Que, la Resolución Nº 15, antes referida 
mantiene diversos componentes a través de los cuales se ejecuta la asignación 150, 
entre ellos el denominado "Asistencia técnica para cooperativas de trabajo cultural", el 
cual tiene por objetivo entregar asistencia técnica, apoyo y acompañamiento en la 
formalización, puesta en marcha y gestión de cooperativas de trabajadores/as culturales 
beneficiados por el componente, agrega que dentro de los gastos que comprende dicho 
componente 

Que en virtud de lo anterior, se elaboraron 
las bases de convocatoria pública, las cuales tienen por objetivo entregar financiamiento 












































